
 
 

El TLC : ESTADOS UNIDOS – PERÚ. 
DESDE UNA PERSPECTIVA SOCIO-ECONÓMICA 

HAGAMOS TLC HACIA ADENTRO 
 

 
En el año 2005, la Revista Derecho y Cambio Social publicó mi investigación denominada “La 
Comunidad Sudamericana de Naciones, una Nueva Empresa Continental, Una Anfictionía” 
donde proponía :  

 

“ La Nueva Empresa Continental 

La nueva empresa continental deberá tener: 

1. Normas integracionistas, de cooperación y coordinación. 

2. Una Constitución Sudamericana. 

3. Un Tribunal de Justicia Sudamericano. 

4. Un Sistema Registral de Contratos, Corporaciones, Propiedad Intelectual, Sucesiones y 
Personas. 

5. Un Sistema de Telecomunicaciones. 

6. Un Sistema de Cooperación Policial y Judicial. 

7. Sistema de Bancos Centrales. 

8. Organismos Reguladores de la Competencia, la Inversión y el Empleo. 

9. Instituciones de Planificación y Desarrollo Rural, Fronterizo, Educativo, Cultural, 
Agrícola, Turístico, Científico, Tecnológico, Deportivo y Recreacional. 

10. Instituciones de Investigación de Salud, Estadística, de Defensa del Consumidor, la 
Propiedad Intelectual, el Medio Ambiente, Derechos Humanos, de Defensa del Niño, la 
Mujer y el Adulto Mayor. 

11. Presupuesto de Participación Integral. 

12. Un Parlamento Sudamericano. 

13. Una estandarización de los contratos internacionales. 

14. Políticas Macroeconómicas Coordinadas. 

15. Un Tratado que regule las atribuciones de cada socio-nación y su representación frente 
a otras asociaciones, comunidades u organismos internacionales. 

16. Un Defensor del Pueblo Sudamericano. 

17. Un Banco de desarrollo Empresarial, Financiero y Monetario. 

18. Una Moneda Única. 

19. Una Policía Sudamericana. 

20. Una Oficina de Selección de personal para las instituciones de la CSN. 

21. Un Diario Oficial y su Portal en Internet. 
 

La Moneda Única  

La alternativa de la moneda única requiere: 

1.      Productividad. 

2.      Ahorro, Consumo y Liquidez. 

3.      Reducción de la Deuda Externa e Interna. 



4.      Altos Niveles de Exportación. 

5.      Inversión. 

6.      Estabilidad en su Balance General. 

7.      Un déficit fiscal no mayor a 3%. 

8.      Solidez y Competitividad Empresarial. 

Solo así, podremos tener una moneda única estable en donde puedan circular libres los 
capitales y se fije una banda de fluctuación de las monedas. 

 

La Situación de la Pequeña y Mediana Empresa 

El libre tránsito de mercaderías, capitales e inversión en la comunidad sudamericana producirá:  

1. Una reorganización empresarial (Transformación, Fusión, Escisión, Unión, Grupos de 
Interés Económicos). 

2. Ampliará, creará y fusionará mercados. 

3. Se ejecutaran contratos asociativos (Joint Venture, Engineering, Consorcio, Asociación 
y Participación, etc.). 

4. Competitividad en elaboración, producción, circulación y venta de los productos, bienes 
o servicios. 

5. Emisión, colocación y circulación de valores mobiliarios en el mercado primario y 
secundario de capitales. 

6. Se generará la figura del accionariado difundido (compra y venta de acciones, genera 
mayor número de titulares). 

7. Mayores oportunidades laborales.” 1 
 
Luego de dos años, la configuración mundial ha cambiado, organizado y replanteado, siendo 
necesario tomarle una fotografía a la situación actual y proyectarnos hacia el futuro. 
 
Como vamos ...  
 
El Informe del Foro Económico Mundial (FEM) difundido el 26 de Abril del presente año, ubica 
a Chile, Brasil, Colombia y Perú como los países más atractivos para invertir en la región, caso 
contrario sucedió con Venezuela, Bolivia, Argentina entre otros.  Las economías de América 
Latina están crecieron alrededor del 5%, debido a las altas cotizaciones de las materias primas 
y su demanda por parte de mercados Asiáticos, Europeos y Norteamericanos.2   
 
El TLC, Perú -Estados Unidos 
 
Dada la situación económica actual de los Estados Unidos, es urgente y necesario la firma del 
TLC para : 
 

a) Generar mayor tráfico y operatividad comercial, debido a la disminución de las barreras 
comerciales 

b) Aumentar la recaudación tributaria, debido al aumento de renta en las empresas. 
c) Aprovechar la disminución de subsidios a la agricultura y el agricultor, debido a : 

1. Los problemas de déficit comercial y fiscal 
2. La desaceleración del mercado de la vivienda 
3. La perdida de valor del dólar frente al euro y a la libre esterlina. 
4. Los gastos en la guerra de Irak 

                                                 
1 http://www.bahaidream.com/lapluma/derecho/revista003/mancomunidad.htm  (2005) Revista Derecho y 
Cambio Social, Director Pedro Donaires Sánchez, Tomado el 28 de Abril de 2007  
2  La menor demanda de EE.UU. tiene vinculación con la desaceleración  que viene sufriendo su 
economía, debido a los gastos en seguridad interna y al mantenimiento de sus tropas en Irak. 



 
d) Aumentar la productividad, el empleo, la competitividad y las capacitaciones laborales 

para asumir la demanda externa e interna. 
e) Mayor grado de especialización en determinados productos o servicios 
f) Obtener más consumidores cautivos o potenciales consumidores por parte de las 

empresas nacionales. 
g) Ingreso de Tecnología de la Información  y Comunicación (TIC) 
h) Adquirir productos y servicios a precios cómodos, debido a la caída del dólar. 
i) Tener mayores reservas internacionales en el Banco Central de Reserva, debido a la 

apreciación del Nuevo Sol (Moneda del Perú) sirviendo para ajustar, amortizar y pagar 
la deuda interna y externa. 

j) Reformar los sistemas normativos, educativos, sanitarios y judiciales para incentivar la 
inversión interna y externa 

k) La creación de empresas y empresarios 
l) Cumplir con los Convenios dictados por la OIT para la protección del trabajador y los 

sindicatos. 
m) Proteger la agricultura, el medio ambiente y su entorno, como disminuir la tala 

indiscriminada de la caoba entre otros 
n) Fortalecer nuestros organismos reguladores de la competencia ex ante y ex post en 

temas como : Telecomunicaciones, Servicios Financieros, Propiedad Intelectual e 
Industrial etc. 

o) Perfeccionar la Ley de Licitaciones y Adquisiciones del Estado en temas de 
Transparencia, Subasta Internacional, Subasta Electrónica, Trato Equitativo entre la 
inversión extranjera y la nacional, la Adjudicación de Menor Cuantía, la Subasta 
Inversa, el Registro Nacional de Proveedores y su Sistema Informático, el TUPA del 
CONSUCODE entre otros. 

p) Lograr mejorares estándares en la educación, la salud, la justicia, la seguridad interna, 
la prevención de los actos de corrupción, uso de tecnología y los grados de 
descentralización y desconcentración. 

 
Reflexión Final 
 
Esperemos que con amor, cooperativismo, solidaridad, transparencia, equidad, preparación, 
responsabilidad y fe en cambio se aperturen nuevos mercados con una gran cantidad de 
consumidores o potenciales consumidores para nuestros productos, servicios e información.  
 
Esperamos recibir ellos lo mismo y más, en tecnología, información y nuevos insumos, 
productos y servicios para nosotros desconocidos. 
 
Todo ello permitirá aumentar el gasto social en educación, salud, vivienda, trabajo, justicia, 
descentralización, desconcentración, fortalecimiento de las instituciones etc.  
 
Finalizar citando al periodista Andres Oppenheimer en su libro Cuentos Chinos, “los países 
pueden pasar de la pobreza y la desesperanza a la riqueza y el dinamismo” 
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